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Gobierno Uc Provincia. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 589. 

Se recomienda la captura de cinco sugeios que te citan. 

E / "Juez de primera instancia de Alba de Tor-
tnes con fecha 13 del actual me dice lo que sigue. 

..Habiendo Mdo robados y maUratddos Felipe 
García Hernández y su muger, vecinos y mesoneros 
de Monteirubio de la Sierra, y un arriero que alli 
habia la noche del diez al once del corriente mes, 
por cuatro ó lineo hombres con armas de fuego ha
biéndose hospedado uno de los malhechores con una 
muía ó macho que franqueó la puerta á los demás 
luego que los espresados mesoneros se hallaban re-
cojidos, me dirijo á V, S. acompañándole la adjunta 
nota de las señas que pudieron tomar de los malhe
chores y efectus robados, á fin de que disponga V . S. 
lo conveniente para su inserción en el Boletín ofi
cial de esa provincia, como asi bien dar las órdenes 
correspondientes á quienes convenga para la captu
ra y remesa á este Juzgado de los precitados agre
sores ó alguno de ellos con los efectos que se les 
aprehendieren." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los efec
tos que recomienda el precitado Juzgado de Alba de 
Toriues. León 19 de Diciembre de 1850.-Francisco 
del Busto. 

Nota de ¡os malhechores que en ¡a noche del diez al 
once del corriente mes maltrataron tí Felipe Gar
da Hernández y su muger, vecinos y mesoneros en 
Monlerrubio de ¡a Sierra, corno á un arriero que 
en dicho mesón habia en la referida noche, roban
do á los primeros los efectos que también se espre
san ú continuación. 

Señas de los malhechores. 

E l que se habia hospedado en casa del Felipe 
García Hernández , era de una estatura regular, de 
cosa de veinte y seis años de edad, vestía pantalón 

y chaqueta paño negro, sombrero ó gorrilla, llevnba 
una muía ó macho con aparejo redondo , sin poder 
espiesar las señas de los demás pero sí que los otros 
dos ó tres llevaban armas. 

Efectos robados. 

Un collar de oro con un galápago, dos hilos de 
oro que tenia en una caja, una capa del Felipe con 
una azucena en la visera de colazos, chorizos los 
que quisieron, panudos de todas clases mas dedos 
docenas, unas cualio docenas de botones de plata, 
dos botones de oro, mas de sesenta varas de lienzo, 
mas de quinientos rs., camisas del Felipe siete ú 
ocho, de la Inés ocho, una anguattiia de paño, una 
almohada llena de hilo blanco, dos colchas de tres 
piernas de gusanillo, vara y media de paño negro, 
un par de chinelas que no eran compañeras. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. üftO. 

Se recomienda la captnrn de un sogeto que viajn con los nom
bres de Antonio Herrero y Jusü Blanco, 

E l Sr. Juez de r." instancia de Santander con 
fecha 12 del actual me dice lo que sigue. 

»Segiin oficio fecha 11 del corriente, del Sr. Go
bernador civi l de la provincia de Burgos, que acabo 
de recibir, un sugeto llamado Antonio Herrero, na
tural que dice ser de Novelda y contra el erial es
toy instruyendo causa criminal por hurto de ropas 
de va lor , verificado en el tres de Octubre úliimo 
en uno de los carruages de la empresa de Postas ge
nerales: se ha fugado en la madiugada del 8 de es
te propio mes de la cárcel de Soncillo. 

Interesando mucho su captura a la administra
ción de justicia , dirijo á V . S. este olido rogatorio, 
para que se sirva disponer por cuantos medios su 
conocido celo le sugiera , la detención del fugado, 
haciendo al efecto las prevenciones mas eficaces á 
sus subalternos del ramo de protección, é individuos 
de la Guardia c iv i l , á cuyo fin se insertar) á centi-
ntiacion los dos distintos nombres con que aparece 
via jó , y las señas personales que en sus pasaportes 
constan. Y si pudiera realizarse su captura , he de 
metecer de V . S. tenga á bien remitírmelo con toda 



seguridad á esta cárcel púb l i ca , para ser juzgado 
culi arreglo á Us leyes." 

Lv que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de las siiias que se citan, á los efectos indicades. 
León 17 de Diciembre de i'ó¡o.—Francisco del Bus
to. 

Señas cen el nombre de Antonio Herrero. 

Edad 27 años , estatura alta , pelo c a s t a ñ o , ojos 
i d . , nariz regular, barba cerrada, color saoo. 

Id. como José Blanco. 

Edad 30 a ñ o s , estatura a l ta , pelo cas t año , ojos 
dos, naii£ regular, barba cerrada, cara regular, 
or bueno. 

pard 
color bueno. 

Núm. Sgi. 

Se anuncia la venta de urr plano del partida judicial de Hiaño 
formado por 1). José López Cuadrado pcrilo agrónomo de mon

tes de esla provincia. 

D . José López Cuadrado perito agrónomo de 
montes de esta provincia ha formado el mapa topo
gráfico del partido judicial de Riaño coo la debida 
división de distritos municipales y demás circuns
tancias esenciales; cuyo trabajo que se halla venal 
á 20 reales egemplur en casa de su autor en esta 
ciudad, lo recomiendo á los Ayuntamientos, por si 
gustan adquirirlo. León 14 de Diciembre de iüso .= : 
Francisco del Busto. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Lic. D. Juan Pablo Trigueros, Juez de prime
ra instancia de esta villa y partido &c. 

Por el presente se encarga á los Alcaldes, sus 
Tenientes, celadores de protección y seguridad pú
blica, gefes de los destacamentos de Guardia civil 
y demás autoridades Ja captura y segura remesa 
a! juzgado de primera instancia de Alba de T o r -
mes en el partido de Alba de Tormes, provincia 
de Salamanca de las personas de Gerónimo Alva-
rez Pozo y José Hernández Garc ía , cuyas señas 
personales y de vestir se insertan á continuación, 
cuyos dos sagetos lograron su fuga de la estancia 
de la cárcel de dicha villa donde se hallaban hora
dando dos fuertes paredes y quebrantando las pri
siones que tenian puestas, á cuyo efecto dichas au
toridades practicarán las mas esquisitas y eficaces 
diligencias que su acreditado celo les sujiera. Da
do en Alba de Tormes ocho de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta.=Lic. Juan Pablo Trigueros. 
=:Por su mandado, Manuel Vela. 

Señas del Gerónimo Alvarez Pozo. 

Agustina ya difuntos, vecinos que fueron de Casa-
yo en la provincia de L c o n , natural el Gerónimo 
de Terradillos, descolorido, seis dedos en el pie 
derecho 5 una cicatriz en la rodilla derecha de re
sultas de un tiro, estatura baja, una cicatriz en un 
ca r r i l lo , un lunar en la cabeza que forma el pelo 
hácia la frente; pantalón paño pardo abierto por 
los costados, chaqueta de paño pardo, chaleco de 
tela, sombrero bajo de ala corta, borceguíes abro
chados con correas, una manta blanca. 

José Hernández García, soltero, é hijo de A n 
drés y de M a r í a , vecino de Chagarcía de cuyo 
pueblo es natural y residente, de veinte y seis 
años de edad, estatura cinco pies y dos pulgadas 
bastante grueso, calzón corto, media negra, zapa
to bajo, chaleco de tela encarnada, una manta 
blanca con listas encarnadas y azules, pañuelo co
lorado á la cabeza. 

L a fuga la verificaron á las doce de la noche 
del seis del corriente mes. 

E l Lic. D. Joaquín Castaño de Bartvlomé, Juez de 
1.° instancia de Fuentesauco y su partido judicial. 

Por el presente se hace saber: que en el dia diez 
y ocho de Setiembre último desertaron del destaca
mento del presidio estacionado en el sitio de Valpa
raíso trabajando en la carretera de Vigo los confi
nados José Antonio Alvarez Pozo, nauiral de Casa-
yo , partido de Astorga, provincia de León, vecino 
de Zarapicos, de oficio t ibarnero, y José Cribil le To
más , natural y vecino de Torre del Español, partido 
de Falcet provincia de Tarragona, cuyas señas van 
anotadas á continuación; por cuyo hecho me hallo ins
truyendo causa criminal. Y con el fin de lograr su 
captura si fuese posible pongo el presente para que 
llegue i noticia de las Justicias, Alcaldes, Comisa
rios de P. y S. P. y Comandantes de los puestos de 
Guardia c ivi l al objeto de que practiquen las mas 
eficaces diligencias en su busca y siendo habidos les 
aprehendan y remitan á mi disposición con toda se
guridad y por tránsitos correspondientes. Fuentesauco 
Diciembre cuatro de mil ochocientos cincuenta.:r 
Joaquín Castaño de Hartolomé.zzPor su mandado, 
Francisco Calvo Ruiz . 

Senas del J o s é Antonio Alvarez Pozo. 

Edad 26 años , pelo y cejas negro, ojos garzos, 
nariz ancha, voca regular, barba naciente, cara re
donda, color bueno, estatura cuatro pies diez pulga
das. 

Id. del José Criville Tomás. 

Edad 30 años, pelo y cejas negro, ojos i d . , nariz 
regular, boca id., barba poblada, cara regular, color 
sano, estatura alta. 

Gerónimo Alvarez Pozo, hijo de Antonio y de L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


